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ITEMS NUMERO DEL 

PROCESO 

CLASE DE PROCESO DEMANDANTE DEMANDADO FECHA DEL 

AUTO 

PROVIDENCIA 

1 2009-00007 EJECUTIVO – DE MÍNIMA 

CUANTÍA  

BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A 

RAMOS ÁLVAREZ NATALY Y 
OTRO 

 

28 DE JUNIO 

DE 2022 

DECRETA MEDIDA CAUTELAR (CON 

RESERVA – SOLICITAR VIA CORREO 

ELECTRONICO) 

2 2017-00006 EJECUTIVO SINGULAR – 
MÍNIMA CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO “CREDIFLORES” 

MIGUEL DE LOS ÁNGELES 
BALLÉN CASTAÑEDA 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

ORDENA OFICIAR PARA ACREDITAR 

INSCRIPCIÓN DE REMANENTES 

3 2018-00195 EJECUTIVO DE MÍNIMA 
CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOSÉ VICENTE ESPEJO 
CASTIBLANCO 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO Y 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDAS 

CAUTELARES 

4 2019-00120 DECLARATIVO VERBAL DE 
PERTENENCIA 

MARLÉN CARRILLO TRIVIÑO HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE ROSENDA CASTIBLANCO DE 
CARRILLO (Q.E.P.D.) Y OTROS 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DECRETA LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDAS CAUTELARES 

5 2019-00121 DECLARATIVO VERBAL DE 
PERTENENCIA MÍNIMA 

CUANTÍA 

MARLÉN CARRILLO TRIVIÑO HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE PEDRO PABLO CARRILLO 
LADINO (Q.E.P.D.) y Y OTROS 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DECRETA LEVANTAMIENTO DE 
MEDIDAS CAUTELARES 

6 2019-00144 DECLARATIVO VERBAL DE 
PERTENENCIA 

ROSABLBA, MARIA LUCÍA Y 
WILLIAM ALEXANDER 

SANTANA PINILLA 

ANIBAL Y JORGE SANTANA 
PINILLA Y OTROS 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

INCORPORA, ORDENA INCLUSIÓN 
R.N.P.E Y REQUIERE 

7 2020-00051 VERBAL - DECLARATIVO DE 
PERTENENCIA - MÍNIMA 

CUANTÍA 

JOSÉ ALFREDO MOLINA 
VARGAS Y OTROS 

HEREDEROS INDETERMINADOS 
DE BÁRBARA CUERVO DE 

TOVAR, BLANCA, ANA CUERVO Y 
OTROS  

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DESIGNA CURADOR AD LITEM 
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8 2020-00067 EJECUTIVO PARA LA 
EFECTIVIDAD DE LA 

GARANTÍA REAL 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

JOHN EXCELINO PEÑA 
MARTÍNEZ 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DECRETA TERMINACIÓN POR PAGO Y 
ORDENA LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR 

9 2020-00127  EJECUTIVO – MÍNIMA 
CUANTÍA 

COOPERATIVA DE AHORRO Y 
CRÉDITO ¨CREDIFLORES 

LEONEL GIOVANNI LÓPEZ 28 DE JUNIO 
DE 2022 

SEGUIR ADELANTE CON LA 
EJECUCIÓN  

10 2021-00039 EJECUTIVO – MÍINIMA 
CUANTÍA 

BANCO AGRARIO DE 
COLOMBIA S.A. 

WILMER ADRIÁN ARÉVALO 
LÓPEZ 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

TIENE EN CUENTA LA CITACIÓN PARA 
NOTIFICACIÓN PERSONAL Y 

REQUIERE 

11 2021-00066 DECLARATIVO VERBAL DE 
PERTENENCIA MÍNIMA 

CUANTÍA 

MARÍA DEL CARMEN 
CASTIBLANCO DE ARÉVALO 

GUMERCINDO ARÉVALO Y 
PERSONAS INDETERMINADAS 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

RECHAZA DEMANDA Y ORDENA 
LEVANTAMIENTO DE MEDIDA 

CAUTELAR 

12 2021-00124 VERBAL - PERTENENCIA 
MÍNIMA CUANTÍA 

DANIEL SALAZAR FERRO BÁRBARA CUERVO CASTILLO y 
OTROS 

28 DE JUNIO 
DE 2022 

DESIGNA CURADOR AD LITEM E 
INCORPORA AL EXPEDIENTE 

13 2022-00043 EJECUTIVO DE ALIMENTOS NEIDY YANIT AMAYA AMADO ANDRÉS EDUARDO DIAZ PÉREZ 28 DE JUNIO 
DE 2022 

RECHAZA DEMANDA 

14 2022-00044 EJECUTIVO – MÍNIMA 
CUANTÍA 

JOHN CAMILO ROBAYO 
ALARCÓN 

CARLOS JULIO SANTANA 28 DE JUNIO 
DE 2022 

RECHAZA DEMANDA 

 

Este ESTADO No. 34  se fija en la secretaria y en la página web del JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE CARMEN DE CARUPA, hoy 29 DE JUNIO DE 2022, a la hora de las 8:00 A.M., y se 

desfija a las 5:00 P.M. 

 

 

 

KAREN DANITZA MOLINA RIVERA 

Secretaria 
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